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El suicidio con ayuda médica, como la eutanasia, es contrario a la ética y debe ser 
condenado por la profesión médica. Cuando el médico ayuda intencional y deliberadamente 
a la persona a poner fin a su vida, entonces el médico actúa contra la ética. Sin embargo, el 
derecho de rechazar tratamiento médico es un derecho básico del paciente y el médico actúa 
éticamente, incluso si al respetar ese deseo el paciente muere. 
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